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Cu» l*7e», ¿rdene» y *n uncios qne hsyao de IncrUrw «a 
lo* Bounr isM ovioLir.iss te han ¿e mandar al Jefe PoliUeo 
fvit>f.:t'.To, por cayo conduelo te pasar» r a tos Kdllores ife tos 
• racionados periódljoa. 

(Re»l*rde* 4$tdtAbrUit IRJ9.) 

8« pubt íru l a d o s loa <li»« e x c e p t o loa d u a l n ( o i 

Rnesta capHal, Utrado i domkll tó, t e a peaetaa acatos!»* anticipada*' 
faera de ella i ' t o t ! mea, • al trimestre, i b semestre y sa ' a» por un arto. 

Se admiten suscripclocesen Madrid, en la Administración del B o l i t í h , plaza 
de Santiago, 1.—Fuera de esta capital, dlrecíamonte por medio de Carla á la 
Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

o*i ib uv>a3 

PARTE OFICIAL 
?RÉá.ü£HCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

ADVRRTKKCIA SDITORlAl 

Lba disposlo'.onea de las Autoridades, excepto las qa« aaa.t 
á Instancia de parte no pobre, se Insertaran oflclalmenU: aal-
mitme cualquier anuncio concerniente al f t vicio naeloual qaa 
dimana de lat mismas; pero las de interés particular paf arta 
60 céntimos de peseta porcada linea de inaereióa, 

. lamer» « u o l t * » • eéntlaaoa de pe*et« 

& M. el RKY y la REINA Re

gente (Q. D. G.), y Augusta Heal 
Fauilia, continúan o q o.sta Corte sia 
novedad en su importante salud. 

La Diputación provincial ha acordado 
ea aosióu de 31 de Diciembre úl l imo, 
contratar eu pública subasta, que ten

drá efecto el día 21 del corrieulo, á las 
dos de la tarde, en el Palacio de la 
Corporación, plaza do Santiago, n ú m e 

ro 2 , el suministro de 600 zaleas con des

tino al Hospital provincial , cuyo coito 
ae calcula en 3 . 0 0 0 pesetas, con arre

g l o al pliego de condiciones, que es ta

rá de manifiesto en l a Secretaria de la 
Corporación, Sección do Beneficencia, de 
doce á tres de la tarde, en los días no festi

vos anteriores al de la subasta. 
Servirá de tipo para la misma el pre

cio que se señala en la segunda condición, 
y las proposiciones que presenten los l í

cita lores serán por el total importe de 
aquél, aceptando el precio marcado y h a 

ciendo la rebaja del tanto por 100 del cal

culado. 
El importe del suministro se abonará 

al contratista on la Depositaría de fondos 
provinciales en cuatro plazos Iguales: el 
primero á la recepción del género; el s e 

gundo un mes después, y con igual 
intervalo de uu mes los dos restantes. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
•se extenderán en papel del sel lo 11.°, 
acompañando la cédula personal del l i d 

iador y el resguardo d é l a fianza provisio

nal, que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de 
toados provinciales, por valor de ciento 
c

**cuenta pesetas en metál ico, ó ¡su equi 

valente en títulos de la Deuda del Estado, 
*1 precio de la cotización oficial del dia 
•

n que lo verifique; como definitiva y en 
*№al forma, «1 contratista constituirá di 
•° por 100 del total importe del suministro 

4 r

«apouder de su cumplimiento . 

Los depósitos en met Al ico que se con

signen en la Caja de la Corporación sólo 
so admitirán basta una hora antes de c e 

lebrarse la subasta, y los en efectos públi 
eos hasta las tros de la tarde del dia a n 

terior. 

Los gastos de remate, copins, inser

oión de anuncios y demás serán do cuon

ta del contratista. 
Madrid 7 de Enoro de 1892.*=»Ranión 

Caballero. 

Modelo de proposición 
D. N. N . , que habita e n . . . , oal le . . . , 

número . . . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, sa

cando á pública subasta la Diputación pro

vincial de Madrid el «umiuist 
zaleas con destino al Hospital provincial, 
se comprometo á suministrar dicho géne

ro, con estricta sujeción al pliego de c o n 

diciones y muestra, aooptando el precio 
marcado y del total importe calculado 

hace la rebaja del tanto porcienio 
(expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponen le . ) 
C o n f o r m e . = E l Presidente, Eugenio 

C. España. 

La Diputación provincial ha acordado, 
en sesión do 31 de Diciembre últ imo, 
contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el dia 21 del corriente, á las dos de 
la tarde, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, uúm. 2, el suministro 
de l ienzos y hules con destino al Hospital 
provincial, cuyo coste ae calcula en 2.090 
pesetas, con arreglo al pliego de condicio

nes y muestras, que estaráu de manifiesto 
en la Secretaria do la Corporación, Sec

ción de Beneficencia, do doce á tres de la 
tarde, los días no festivos anteriores al 
de la subasta. 

Servirán de tipo para la m i s m a los 
precios que se señalan en la primera con

dición, y las proposiciones que preseuten 
los licitadores serán por el total importe 
de aquél, aceptando los precios marcados 
y haciendo la rebaja del tauto por ciento 
del calculado. 

El importe del suministro se abonará 
al contratista en la Depositaría de foudos 
provinciales eu cuatro plazos iguales: el 
primero á la recepción dol género; el s e 

gundo un mes después, y con igual inter

valo de un mes los dos restantes. 

L i s proposiciones ajustadas al moda I La Dirección general de Propiedades 
lo se extenderán en papel del se l lo H . o , j y D e r e c h o 8 d e l Q Q Q f ^ e £ £ 
acompañando la cédula personal del l ic i  oiembre últ imo, comunicó a l a Delega

tador y el resguardo de la fianza provlsio ; ción de mi cargo lo s iguiente: 
nal consignada en la Caja general de D e 

pósitos ó en la de fondos provinciales, por 
valor de ciento cuatro pesetas cincuenta 
cent irnos de ídem en metál ico , ó su equ i 

valente en títulos de la Deuda del Estado, 
al precio de la cotización oficial del día en 
que lo verifique; como definitiva y en 
igual forma, el contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe del s u m i 

nistro á responder d e su cumplimiento; 
Los gastos de remate, copias, inserción 

de anuncios y demás serán de cuenta del 
contratista. 

H a d j i 4 7 de Enero de i 8 9 2 . = R a m ó n 
Caballero. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita e n . . . , calle « l e . . . , 

n ú m e r o . . . , enterado del anuncio publ i 

cado eu el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia, sacando á pública subasta la Diputa

ción provincial de Madrid el suministro 
de relor, estopilla y hules con destino al 
Hospital provincial, se compromete á su

ministrar dichos géneros, con estricta su* 
jeoióu al pliego de condiciones y m u e s 

tras, aceptando los precios marcados, y 
del total importe calculado hae la rebaja 
del . . . tanto por ciento... (expresado eu 
letra). 

(Fecha y firma del proponeute.) 
Conforme.=E1 Pr^sid^nte, Eugenio 

C. España. 

« A C I Ó N DE HACIENDA 
t>B L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A propuesta del Agente ejecutivo del 
partido de Navalcarnero y por acuerdo de 
esta Delegación, ha sido nombrado Auxi

liar para la recaudaoión ejecutiva de la 
contribuoión de dicho partido, D. Antonio 
Villagrún Gil y Satz. 

Lo que so pone en conocimiento do las 
Autoridades, asi como de los contribuyen

tes del indicado partido, á los efeetos 
oportunos. 

Madrid 5 de Enero de I 8 9 2 . = E 1 Dele

gado de Hacionda. Modesto Fernández y 
Goozález. 

«Por el Ministerio de Haoienda se ha 
comunicado á esta Dirección general, con 
fecha 10 del actual, la Real orden s i 

guiente: 

«Exorno. 8r;: Visto el expediente pro

movido por D. Luis y D. Justo Olías y 
Guzmán, solicitando la excepción de los 
bienes dótales de la Capellanía fundada e a 

I Parla, provincia de Madrid, por D. Diego 
Martin Hurtado: 

Resultando qae los interesados d e d u 

jeron su pretensión en 21 de Marzo ú l t i 

m o , sin acompañar otro documento j u s t i 

ficativo de un derecho que nn testimonio 
del testamento del fundador, en el que se 
cons igna que el instituidor fundó la e x 

presada Capellanía, haciendo l l a m a m i e n 

tos familiares para su disfrute: 

Resultando que á los recurrentes se 
les señaló nii plazo improrrogable de trein

ta días para que completason la d o c u 

mentación del expediente, plazo que han 
dejado transcurrir sin cumplimentar lo 
ordenado, á pesar del apercibimiento de 
desestimar la solicitud por injustificada: 

Vistos el Real decreto de 12 de Agosto de 
1871, sus prórrogas y la Real orden de 20 
del mismo mes de 1366: 

Considerando que la reclamación ha 
sido deducid:» fuera del plazo concedido 
al efecto por Real decreto mencionado: 

Considerando que lo? interesados no 
han justificado con los documentos n e c e 

sarios su parentesco con el fundador ni nin

guno de los otros extremos que exige el 
ya citado Real decreto de 12 de Agosto 
de 1871: 

Y considerando que no han completa

do el expedieute en el plazo que al efecto 
se les concedió, ni justificado el incumpli

miento de lo ordenado; 

S. M. el Rey (Q. D . G.) y en su n o m 

bre la Reina Regente del Reino, de c o n 

formidad con lo propuesto por esa Direc 

ción general , la de lo Contencioso y la In

tervención gcueral do la Administración 
del Estado, se ha servido disponer que se 
d e s e s t í m e l a solicitud por injustificada y 
extemporánea, y que se proceda á la opor

tuna investigación de los bienes de la c i 

tada Capellanía. 

De Real orden lo digo á V. I. para 



Lunes ! i de Enero de I8í>2 

su conocimiento y efectos oportunos.» 
Lo que se publica en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia. 

Madrid 7 de Enero de 1 8 9 2 . = E l Dele

gado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Cédulas personales 

Habiendo terminado en 31 de Diciem

bre último el plazo reglamentario y la 
prorroga concedida por el Ministerio de 

Hacienda para obtener sin recargo l a s j 
cédulas personales del actual ejercicio; { 
esta Administración, en providencia de 
hoy, ha acordado declarar incursos en el j 
apremio de primer grado i todos los con 
tribuyanles que figurando en los ' padro

nes no s e h a ^ a n provisto de aquél docu

mento ó lo posean de clase inferior a l a 
que les'cóürrespanda, señalándolescl plato J 

• de cinco l i a s , desdo
1 la publicación de esta 

providencia en ol BOLETÍN OFICIA!., para 

que adquieran ó canjeen sus cédulas en 
los despachos de los Agentes ejecutivos 
que á continuación se expresan, pues 
transcurrido dicho plazo se procederá al 
apremio de segundo grado. 

Zonas 

1 .
a 

2 . ' 

3 . ' 

í*istrito% qu<> c o m p r i m i r A g e n t e s Despachos y horas de oficina 

5 / 

Palacio, Latina é I n 

clusa D. José Sánchez P e ñ a . . . . Maldonadas, n ú m . 9 , 
de tres á cinco de la 
tardo. 

Buenavista D. Ignacio del C a s t i l l o . . . Mesón do Paredes, 13. 
de diez á doce de la 
tarde. 

D. Augusto P e i n a d o r . . . . Tcdescos , 13 al 17, 
principal derecha, de 
cuatro á seis de la 
larde. 

D. Miguel Gregorio R a 

mos Atooha, 29, principal, 
de diez á doce de la 
tarde. 

Hospicio y Univers i 

dad D. Emil io Molina Rublo, 18, tercero i z 

quierda, de oinco á 
sieto de la tarde. 

Centro j Audienc ia . 

Congreso y Hospital . 

Lo que ao publica en el B O L E T Í N O F I C I A L para conocimiento de los contribuyentes. 
Madrid 5 do Enero de I 8 9 2 . = E I Administrador de Contribuciones, Pedro Ba

sel j a . 

Secióh de Jiecaiulación 
Con arreglo al núm. 8.° del art. 28, en 

relación con el 30 de la instrucción vigenr 
te para el procedimiento contra deudores 
á la Hacienda, los Ayuntamientos y J u n 

tas periciales están eu ol deber da des ig 

nar las fincas do los deudores compren

didos en las relaciones presentadas por 
los Agentes ejecutivos para el tercecjgra

do de apremio, en el plazo fatal é impro

rrogable de dos meses, pasado el cual, los 
individuos de dichas Corporaciones son 
personalmente responsable*, al pago del 
débito, recargos y costas, y debe proce

derse contra los bienes particulares do los 
mismos , eu concepto de subsidiariamente 
responsables; y se proviene á las Corpo • 
raciones munic ipales quo so encuentren 
en dicho caso, que si eu el término de 
diez días, á contar desde la publicación de 
de la presento no tiene esta Administra

ción noticia por los Agentes respectivos 
de haberse cumplido el sorvicio de que se 
trata, propondrá al Excmo. Sr. Delegado 
de Hacienda de l a provincia la declara

ción do responsabilidad que es tab léce la 
disposición citada; teniendo entendido di

chas Corporaciones quo cuando se trato de 
contribuyentes que no tengan más fincas 
para designar que las embargadas ó adju

dicadas por débitos á la Hacienda do au j s 
anteriores, describirán d h h a s fincas, e x 

presando en cada una el ano á cuyos dé

bitos responde. 

Madrid 7 de Enero de 1 8 9 2 . = E l Ad

ministrador de Contribuciones, Pedro 
Bsse lga . 

illiNTAülrTiüS 
C e r v o r a d o B n i t r a f f o 

Para que este Ayuntamiento y Junta 

pericial puedan proceder á la confección del 
apéndice al amll laramiento, base del re

parto de la contribución territorial del 
inmediato año económlcó'de l8í»2 á 9 3 , 
se hace preciso que los contribuyentes en 
osto distrito municipal que hayan experi

mentado alteración en sus riquezas d u 

rante el corriente ano, presentarán en la 
Secretaria de este Municipio • u todo el 
resto do este me?, relaciones de altas y 
bajas, duplicadas y en papel correspon

diente, acompañando á las mismas los 
títulos de propiedad y transmisión de d o 

minio , por los cuales acreditan el bab^r 
sastlsfecbo á la Hacienda sus derechos, sin 
cuyo requisito y transcurrido dicho plazo 
no serán admitidas. 

Cervera de B u i t r a i M 2 i  E n e r o de 

1892 .=E1 Alcalde, León García. 

Oiompoznelos 

A fin de proceder á la formación del 
apéndice al amil laramiento de la riqueza 
deestadistr i lo munic ipal ,que ha do servir 
do baso al repartimiento de la contribución 
territorial on el próximo año económico 
de 189293, se previene á los contribu

yentes del mismo que hayan experimen

tado variaoióaen su riqueza dorante el ano 
actual, presenten las relaciones que asi lo 
acrediten eu esta Secretaría, en lo lo el m o 3 
de Enero próximo, acompañadas de los 
títulos de propiciad que justifiquen la 
traslación de domiu ioy pagoda los corres

pondientes derechos á la Hocicada, sin 
cuyo requisito no serán admitidas, como 
tampoco l a s q u e sean presentadas íueta de 
dicho plazo, parándoles el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Ciempoznelos 31 de Diciembre de 1891. 
= E 1 Alcaide, Fidel Pulido. 

Horoajnelo 
Para proceder á la confección del apén

dice ai amillaramiento que sirva do base 
al repartimiento de la contribución de in

muebles , cult ivo y ganadería on el pró

x i m o ejercicio do 189293 . so haoe preoi

so que los contribuyentes do este término 
que hayan experimentado variación en su 
riqueza, presenten en l s Secretaria l e este 
\ y u n t a m i e n t o hasta ol 31 del actual., re

lncioe.es por duplicado que legalmente 
tas justifiquen; advirtiendo que las que 
presenten después no serán atendidas. 

Horcajuelo i.° do Enero de 1 8 9 2 . = E 1 
Alcalde, Ventura González. rrr 

Mirafloros d e l u S i o r r a 

D. Enrique Altozano López* Alcalde 
constitucional de esta vi l la . 

Hago saber que por Maximino Jiménez 
de las Horas, vecino dé esta vil la, se ha 
acudido á mi Autoridad con uu escrito fe

cha 21 de Diciembre últ imo, en pretensión 
de que se le conceda, una parcela de terre

no que hay sobrante de la vía pública, al 
sitio del Cabezudo, prolougacióu do la ca

lle Mayor de esta vi l la , con el fin de cons

truir en él uu edificio urbano, cuya exten

sión es do 78 metros de largo en l inea 
recta do referida callo Mayor, por i>8 de 
ancho. 

El terreno en cuestión se halla l ibre 
de todo gravamen, y ha sido justipreciado 
por peritos nombrados al efeoto en 62 p e 

setas SO cóutimos. 
Lo que so hace público por ol presente 

anuncio y término de veinte días , duran

te el cual puedo enterarse la persona que 
tenga por convcnleutc del expediente ins

truido al efecto, el que se halla do mani 

fiesto on la Secretaria del \ y n n l a m i o n t o 
y hacer las reclamaciones quo c r e a D jus 

tas, bajo el concepto que pasado sin veri

ficarlo no serán oídos. 
Miradores de la Sierra Enero 5 de 

1892 .=Enr ique A l t o z a n o . ~ D . S. O., R u 

fino Osete, Secretario, 
utantq t» oDflfcJfpaa ,*il*

r

't'tn r_ ssuoiojb 

Orusoo 

Para que la Juuta pericial pueda pro

cedor á la formación del apéndice al 
amillarami' uto, que ha de regir en el ejer

cicio ltí lsi>¿ ¿ 9 3 ^ sa hace preciso que 
los contribuyentes eu este distrito que 
hayan experimentado alteración en su 
riqueza, por compra, hererTcia ó permuta, 
presentarán en esta Secretaría, relaciones 
duplicadas, en todo el preseute mes, a l a s 
•{j • a onrpanarau los títulos legít imos 
que acrediten la traslación de dominio 
de las fincas que figuran en dichas rola

otoñes. 

Orusco 2 do Euero de 1 3 9 2 . = E l A l 

calde, Francisco O. de F u n e s . 

oteruelo ttol Vallo 

Con el fin de formar con el debido 
acierto el apéndice al amUlaramieuto de 
la riqueza do este pueblo en el próximo 
auo económico de 1892 á 1893, se hace 
preciso que los contribuyanlos que hayan 
sufrido altas ó bajas, presenten relaciones 
juradas en la Secretaria, eu el término de 
veinte días, á contar desde el número en 
que se inserte ol presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia; pues pa

sado dicho plazo no se oirá n i n g u n a . 
Oteruelo del V a l l e 2 de Euero de 

l 3 9 2 . = E f Alcalde, Francisco Mariin. 

Prttonos 
Para la formación del apéndice al 

| amll laramiento de la Tiqueas rústica de 

este distrito, correspondiente al ргох1щ 0 

año económico de 1892 á 9 3 , se hace pre. 
ciso que los propietarios que hayan expe

rimentado alteraciones en las suyas res. 
pectivas, enclavadas en este término щ ц . 
uicipal, presenten ea^a Secretaria de esi & 

Aloal lia relaciones de altas ó bajas de * 
las misma?, eoo venientemente documen

tadas y en el plazo de un m e s , contar 
desde esta fecha. *• . 

Patones 2 de Enero de 1892 .=E1 à i 

caldo, Miguel Sanz.^=P. S. M., Esteban 
Bartolomé, Secretario. 

< 4 ) u i j o r i i : i 

Los contribuyentes por inmueble , col

t i v o y gauad.< n a en . s i c ti rmino munici, 
pal, que hay su sufrido alteración en su 
riqueza, se servirán presentar en la Se

oretaria do este Ayuntamiento las opor

tunas relaciones de alta y bata con los do

cumentos que lo justifiquen basta el día 
31 del actual, conforme á lo quo determi

na el reglamento de 30 de Septiembre 
do 18S5. 

Quijorna i . ° de Enero de 1892.=rEl 
Alcalde, Luis Gallego. 

San Sebastian do los Royos 

Para que la Junta pericial de este pue

blo pueda proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de riqueza de 
este distrito municipal , base del reparti

miento de contribución territorial para el 
ejercicio 189293 , se hace preciso que loe 
contribuyentes do este término que hayan 
experimentado alteración en su riqueza, 
presenten relaciones duplicadas en la Se

cretaria de este Ayuntamiento, basta el 
día 20 del actual mes de Euero, con los 
requisitos que previene el reglamento de 
30 de Septiembre de 1885; advirtieudo 
que transcurrido dicho pbzo no so admi

tira ninguna. 
San Sebastian de loa fteyts 2 de Enero 

do 1892 .=E1 Alcalde, Hermenegildo Iz

quierdo. 

• S í n . i n , t i ' o *t) iL0d ?>li f y * f q е Г Т М ^ | 

V ili л vio ja. 
Los contribuyentes eu este término 

municipal que hayan sufrido alteración 
algún* eu su riqueza, pueden presentar 
relaciones duplicadas de alta y baja, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, en el 
tórraiuo de un caos, extendidas en papel 
de oficio ó reintegradas con un sollo mó

vil de diez céntimos de peseta, y acompa

sadas de los correspondientes títulos in s 

critos que aorediten la traslación de 
dominio, á fin de poder prooederse á 1» 
formación del apéndice al amillaramiento 
para el ejercicio do 1892 а 1893. 

En lu inteligencia quo transcurrido el 
plazo señalado no so admitirá ninguna. 

Villa vieja 2 de Euero do i 892.—El 
Alcalk , Mariano Martin. 

PROVIDENCIAS J M A L B S 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADBID 

Saia de lo criminal.—SeoeTón Л . * —
L

* 
Sección l l N t f j la S a b dé lo erltnio»

1 

de esta Au Ü6ne?a, por su proveído feoba 
22 del actual,dictado en causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito del 
O^stn y seguida con intervención del

 4

Í'* 
nisterlo fiscalcontra Fidel Montólo y otra» 
sobre l e s i o u e s . s e ha servido señalar*

1 
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día 8 del próximo Febrero y hora de las 
doce y media de su tarde, para dar c o 
mienzo á las sesiona* del juicio oral sin 
el Tribunal del Jurado, y al propio tiempo 
ha dispuesto se cite á la testigo Isabel 
Martíuez, cuyo domicil io se ignora, como 
lo verifico por medio de la presente, al 
objeto de que en dicho dia y hora com
parezca á declarar ante el expresado 
Tribunal, que se halla establecido en 
el piso bajo del Palacio de Justicia (Sa-
lesas); haciéndola saber la obligación qno 
tiene de concurrir á este primer l lama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pe -

• , : i. "—.x .u 
setas. 

Madrid 24 de Diciembre de 1 8 9 1 . = 
El Oficial do Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 1.*—La 
Sección 1 / de la Sala do lo criminal de 
esta Audiencia, por su proveído fecha 22 
de) actual, dictado en eausa procedente 
del Juzgado instructor del distrito del Oes
te y seguida con intervención d-d Minis
terio fiscal» contra Fidel Montoto y otra, 
sobre lesiones, se ha servido señalar el 
día 8 del próximo Febrero y hora de las 
doce y medin do su tarde pata dar oo -
mieuzo á las sesiones.del juielo oral sin 
el Tribunal del Jurado, y al propio t i em
po ha dispuesto sec i te a l a testigo Bernarda 
Barrueco, cuyo domici l io se ignora, como 
lo vorifioo por medio de la presente, al 
objeto de que en d icho dia y hora compa
rezca á declarar auto el expresado Tribu
nal, que se halla esta.bJcfiido, eu el piso 
bajo del Palacio de JosUcir. (Salesas); ha
ciéndola saber la obligación quo tiene de 
concurrir á este primar l lamamiento, bajo 
la multa do i> á 50 pesetas. 

Madrid 21 do Diciembre do 1 8 9 t . = K l 
Oficial de Sala, A u l r é s l s i d r o Aguilar. 

:tr*>c fnyifc BtiioííT sol ni» udVi 
MADRID 

Sala d o l o criminal.-H-Secdión 1.*—La 
Sección l." de la S:ila de lo cr iminal de 
esta Audiencia, por su proveído fecha 22 
de l actual, diotado en causa proceden té del 
Juzgado instructor dol distrito del Oeste 
y seguida con intervención dol Ministerio 
fiscal-, contra Fidel Montólo y otra, sobre 
lesiones, so ha servido seSalar el día 8 del 
próximo Febrero y hora de las doce y me
dia -i-' su tarde, para dar comienzo á las 
sesionas dol juicio oral sin el Tribgnal 
del Jurado, y al propio tiempo ha dispues 
to se cite a la testigo Concepción Conde, 
cuyo domicil io se ignora, como lo verifico 
por medio de la presente, al otijoto de quo 
en dicho día y hora oomparezca á decla
rar ante el expresado Tribunal , que se 
halla establecido en el piso bajo del Pala 
ció de Justicia (Salesas); haciéndola saber 
la obligación que tiene de concurrir á 
este primer l lamamiento , bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 24 do Diciembre de 1 8 9 1 . = E 1 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Secoión 1.*—La 

Sección i . ' d e la Sala de io criminal de 
««ta Audiencia, por su-proveído focha 22 
del actual, dictado en causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito del 
Oesto y seguida con intervención del Mi
nisterio fiscal, contra Fidel Montoto y 
°lra, sobre lesiones, se ha servido señalar 
•1 día 8 del próximo Febrero, y hora de 

doce y media do so larde, para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral sin 
«l Tribunal del Jurado, y al propio tiem-
P° ha dispuesto se cite á la testigo Cata

l ina Cruz, cuyo domici l io se ignora, como 
lo verifico por medio do la presente, al ob
jeto de quo en dicho dia y hora comparez
ca á declarar ante el expresado Tribunal, 
quo se hal la establecido en el piso bajo del 
Palacio de Justioia (Salesas); haciéndola 
saber la obligación que tiene de concurrir 
á este primer l lamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 24 do Diciembre de 1 8 9 1 . = E 1 
üfioial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

r. , 01 • t . - ''ll'.'.i* <&ü1 » e l ¿ni' Ih í j 
J u z g a d o s d o p r i m e r a ina tano ia 

•fcJUV..'» Mílbf'iüJ n o c . ' t ^ l b • SOI U S O ? u l ' í j r ; 

CENTRO 

D . Buenaventura Muñoz y Rodríguez, 
Magistrado de Audiencia territorial d é l a s 
dé fuera de esta Corto y Juez de instruc
ción del distrito del Centro do la mi sma . 

Por la presente 9 e cita, l lama y e m 
plaza á Juan Blas de Oya y Castillo, n a 
tural y vecino de Jaén, hijo de Juan y 
Sebastiana, domiciliado, en la calle del 
Cambil, n ú m . 5, casado, zapatero, de 
treinta y ocho anos, y cuyo actual parade
ro so ignora, p 3 T a q u e en el término de diez 
días se presante en este Juzgado para l a 
práctica de las di l igencias acordadas en la 
causa qne se l e s igue en unión de otro por 
falsificación de carpetas del empréstito de 
175 mil lones de pesetas . 

Encargo á todas las Autoridadeseiviles 
y mil itares y demás agentes de la policía 
judicial , practiquen las más activas d i l i 
gencias para la captura y oonduocióu á la 
cárcel celular de esta Corte del referido 
procesado, dándome aviso de haberlo ve
rificado. 

Madrid 31 de Diciembre de 1891.== 
Buenaventura Muñoz.«=*El Secretario L i 
cenciado, Vicente Moreno. 
o b U i v U a l d t o i a q i »|ed : n l í f a t i J j i tú i b iif» 

NORTE 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del d i s 
trito del Norte de esta Corte, en los autos 
ejecutivos que s igue D. Pedro do Mendi-
nneta. Conde de Goyeneche, contra D. Ma
nuel Aguilera y Gamboa, sobre pago de 
cantidad, se anuncia la ve.ita en pública 
subasta de tres diez y seis avas partes leí 
cortijo de Podrique, sito en la campiña y 
término de la oiudau de Córdoba, quo en 
totalidad comprendo una superficie do 396 
hectáreas, 70ürens y 56oent iáreas: l inda 
al Norte con tierras del cortijo do Harre-
ritas, oamino que de Córdoba conduce á 
Valenzuela y tierras del cortijo de Barao 
u a ; Este con tierras de dioho cortijo de 
Baraona y otras del de Arenillas Altas; 
Sur con el mismo cortijo de Arenil las y el 
nombrado de Molagón, y Oeste con el de 
Fontalva; valoradas dichas diez y seis 
avas partes en 11 .391 pesetas. 

Para el doble y s imultáneo remate qué 
tendrá lugar en la sala de audioacia del 
referido Jnzgado del Norte, calle del Ge
neral CastaSos, n ü m . 1, y en la del que 
corresponda do la ciudad de Córdoba, se 
ha señalado el día 10 de Febrero próximo, 
á las doce de la mañana; y se advierte á 
las personas que deseen luteresarso en la 
subasta, que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de las 
11 .391 pesetas quo sirven de tipo para la 
misma, necesitando depositar previamen
te en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
e í c l i v o de dicha cautidad; que t eñ irán 
que couformarse con los títulos de pro
piedad obrantes eu la Escribanía del a c 
tuario que refreuda, oalle de Santa Isabel , 
número 12, principal, en donds estarán de 

manifiesto y podrán adquirir más porme
nores, y que e l otorgamiento de la escri
tora de vonta, en s u caso, se verificará 
dentro de los términos y en la forma que 
disponen los artículos 1.512 y 1.514 do la 
ley de Enjuiciamiento civil ante el referi
do actuario como Notario del Ilustre Co
l eg io de esta capital. 

Madrid 5 de Enero de 1 8 9 2 . = V . ° B . ° = 
R. Zapata .=E1 actuario, Juan Vivó . 
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SUR 

, D» Mariano Fonsoca y López de V ¡ -
nuesa, Juez de instrucción del distrito 
del Sur en esta Corte. 

Por la presente cito, l lamo y emplazo 
á Cándido Díaz López, hijo do Manuel y 
Francisca, natural de Berganal (Oviedo), 
de veintidós anos, soltero, que v iv ió 
calle de la Escalinata, 11, cuyo paradero 
se ignora, para quo en el término de diez 
días, contados desde el s iguiente al en 
quo esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, cal le del General Castaños, n ú m e 
ro 1, con el objeto de practicar cierta d i 
l igencia en causa contra el mismo por 
lesiones; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á quo hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego á to las las 
Autoridades do la Nación, c iv i les , milita
res é individuos de la policía judicial , 
procedau á la busca y conducción á este 
Juzgado del indicado individuo. 

Dado en Madrid á 31 de Diciembre d,é 
1891 = M a r i a n o Fonseca. = El Secretario, 
Alberto de Meroado. 

OESTE 

En los autos declarativos de mayor 
cuantía que s e s iguen en este Juzgado de 
primera instaneia del distrito del Oeste 
de esta Corte, a instancia do Doña Pil r 
Cogolludo y Sancha con D. Manuel Pinto 
y Calzadiila, D. José Cebrián y Alcázar y 
D. Francisco Astolfl y Marinero, sobre nu
lidad de un documento privado y re iv in
dicación de bienes, ha recamo la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva, copiada l i teralmente dicen asi: 

«Encabezamiento.—En la vi l la y Corte 
de Madrid á 16 de Noviembre de 1891: el 
Sr. D. José Ateixandre y BaWester, Juez 
municipal del distrito de la Latina é inte
rino del de primera instancia del distrito 
dol Oeste de esta Corte: habiendo visto los 
presentes autos declarativos de mayor 
cuantía, promovidos por Doña Pilar Cogo
l ludo y Sapoha, soltera, de setenta y un 
años, vecina de esta Corte, representada 
por «d Procurador D. Fel ipe Cano y defen
dida por el Letrado D. Eduardo Romero 
Paz, contra D. Mannel Pinto Calzadiila, 
casado, cesante, de sesenta y un años, de 
esta vecindad, por si y á nombro de su es
posa Doña Amal ia Cebrián y Guardiola, 
D. José Cebrián y Alcázar y D. Francisco 
Astolfi y Marinoro, marido de Doña An 
tonia Pinto y Calzadiila, en el concepto 
d e herederos de su hijo D. Julio Astolfi y 
Pinto, los nos primeros representados por 
el Procurador D. Federico González Mar
tínez y defendidos por el Letrado D- Mi
guel Martin Fernández , hallándose los 
restantes OQ rebeldía sobre nulidad de 
varios documentos. 

Fa l lo que debo absolver y absuelvo 
de la demanda interpuesta por Doña Pilar 
Cogolludo á los Sres. D. Manuel Pinto Cal
zadii la, por sí y á nombre de su esposa 
Doña Amalia Cebrián y Guardiuia, á Don 

Francisco Astolfi y Doña Antonia Pinto 
en ol concepto de herederos de su hijo 
D. Julio Astolli y Pinto y D. José Cebrián 
Alcázar, siu hacer expresa condenación 
de costas. 

Asi por esta mi seutenpia, definitiva
mente juzgando, que so notificará á las 
partes y eu los estrados de esto Juzgado, 
por los demandados declarados en rebel 
día y además por edictos on el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Diario oficial de 
Avisos, lo, pronuncio, mando y firmo. = 
José Aleixandre.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el presen
te que con el V.° B.° del Sr. Juez, firmo 
en Madrid á 30 de Diciembre de 1 8 9 1 . = 
V.° B . ° = P e ñ a . = E l * Escribano. Juan 
P. Pérez. 

OESTE 

En virtud de auto del Sr. Juez do p r i r 

mera instancia del distrito del Oesto de 
esta Corte, fecha 29 del actual, se ha 
declarado en estado de quiebra á Don 
Juan Alcaide y Molina, del comercio de 
sastrería de esta plaza, habitante en la 
Puerta del Sol , n ú m . 15, principal Iz
quierda, lo cual so hace notorio por medio 
del presente, con la prohibioión de que 
nadie haga pagos ni entregas de efectos 
al quebrado sino al depositario D . Fedori-
oo Rodríguez, bajo la pena de no quedar 
descargados, quienes lo hicieren, de las 
obligaciones que tengan pendientes en 
favor de la masa de bienes; previniéndose 
además á todas las personas en cuyo p o 
der exjatan pertenencias del quebrado, 
que hagan manifestación de e l las por 
medio de notas, que entregarán al Comi
sario D. Ricardo Segucr, bajo pena de ser 
tenidos por ocultadores de bienes y c ó m 
plices en la quiebra. 

Madrid 31 de Diciembre de 1 8 9 ! . = 
V . ° B . ° = E 1 Sr . Juez de primera instancia 
del distrito del Oeste, Fel ipe P e ñ a . = 
Juan Joaquín J iménez . 
: . j »• tj»Uf»a ta<í>t> ,Mif»»Jfi ti» M[L¡I aval? 

OESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Oes
te de esta capital, fecha 5 del corriente 
mes, recaída en la pieza separada sobre 
intervención judicial de la mina titula
da nuestra Señora de las Atigustias, hoy 
Virtud de San José, formada á petición de 
los Sres. D. Emil io Cánovas del Castillo, 
D. Manuel Sanz Zornoza, Doña Paul ina 
Royes Contreras y Doña Paulina Alarcón 
Contreras, en autos declarativos do mayor 
ouantia quo han promovido contra D. An
tonio Flores Zuazo y la Sociedad Hada Pro
tectora de la buena fe, se cita á esta últ ima, 
para que comparezca en la sala audiencia 
del Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, núm. 1, e l dia 14 del presente 
mes y hora de los dos de su tarde, á fin 
de que se pongan de acuerdo las partes, 
acerca de la persona que haya de n o m 
brarse interventor; proviniéndola que de 
no comparecer, la parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. 

E ignorándose el paradero de expresa
da Sociedad, cumpliendo lo mandado e x 
pido la presente cédula, que se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provincia y la 

firmo en Madrid á 7 de Enero de 1 8 9 2 . = 
El Escribano, Juau P. Pérez. 37 

GETAFE 

Por la presente y término do diez días, 
se cita, l lama y emplaza á un sujeto de esta-
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tura alta, moreno, barba afeitada, carnes 
regulares, que vestía traje negro de cha
queta y pantalón, boina azul nueva y bu
fanda negra con rayas azules y pardas; 
y otro de estatura baja, delgado, como de 
unos treinta años, color moreno, barba 
negra afeitada y un poco bigote , vist iendo 
traje negro, capa de paño del propio c o 
lor y sombrero bongo, los cuales en la 
tarde del 23 del actual y en la carretera 
de Madrid á Toledo, en el sitio denomina
do la Legua Negra, término municipal de 
Vil laverde, sustrajeron áFranoiscoGarcía 
Portillo dos reales en metál ico, y un ca 
ballo negro, de dos dedos menos de la 
marca, edad cinco ¿ seis años, patas d e l 
gadas, cortada un poco la cola, con un so
brehueso en una mano y unos pelos 
blancos en el hocico, l levando encima ca
bezón de correas blancas estrechas, ramal 
de cerda, (ejido de pastor, ap&rojo largo 
forrado de badana, sin estribos, una man
ta do las l lamadas de Fuenlabrada nueva, 
con el nombre de José Fernández. 

Eu su virtud, requiero á todas las Auto* 
ridades para que procedan & la busca de los 
sujetos y efectos expresados, así como del 
caballo que quoda reseñado, presentáudo-
les eu este Juzgado y en la cárcel del 
partido á los primeros á mi disposición á 
responder de los cargos que les resultan; 
apercibidos que do no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Getafo 28 de Dioiembre de 1 8 9 1 = Mi
guel de E u t r a m b a s a g u a s . = E l actuario, 
Inocente Mondéjar. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
- ij trffj * b n»r» í"}<"»V.C»CB nársail nají 

D. Rcstituto Estirado y Benito, Juez de 
instrucción del Real Sitio de San Lorenzo 
del Escorial y su partido. 

Por el presente se cita, l lama y empla
za á Francisco Rodríguez, veoiuo que so 
dice ser do Carranque, partido judicial de 
Il lesoas, provincia de Toledo, y que habi
ta ó reside en una de l a s , posadas de la 
Cava Raja en Madrid, cuyas señas son 
estatura alta, delgado, color moreno, usa 
barba cerrada negra, ojos ídem, nariz lar 
ga, booa regular, viste ropa negra y se 
dedica al trato de ganado, á fin do que en 
el término de diez días, á contar desde la 
fecha do la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL del 
mismo, Diario ojicial de dicha Corte y 
BoUtin de la provincia de Toledo, c o m -
puiezca en la sala audiencia de este Juz 
gado á prestar indagatoria en causa que 
se le s igue eu unión de otro por el d e l i 
to de sustracción de uua rea vacuna; bajo 
apercibimiento quede nocomparecer, será 
declarado rebelde y le parará el perjui-
cip á que hubiere lugar; haciéndose c o n s 
tar que por auto de fecha 17 del actual se 
ha decretado la prisión provisional de d i 
cho sujeto por el hecho referido. 

Eu su consecuencia, ruego á todas las 
Autoridades, tanto c iv i les como mil i tares , 
procedan á la busca, captura y conduc
ción con. las seguridades debidas, del re 
ferido sujeto, caso do ser habido. 

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo 
del Escorial á 28 de Diciembre de 1 8 9 1 . = 
Restituto E s t i r a d o . = E l Escribano, Gon
zalo Moreno. 

tra D. Miguel Gutiérrez, sobre pago de 
pesetas, se saoan á la venta en pública su
basta los bienes que á éste le han sido 
embargados en término jurisdiccional de 
Cercedilla, y son los siguientes: 

PesaU» 

1.500 

Un prado de pasto y monte al si
tio de Mata las Cabras, de doce 
fanegas: linda al Norte calleja 
de Los Molinos; al Sur terre
no de la Cabezuela y Oeste he
rederos de Mariano y Sant ia
go Gutiérrez; tasado en 7 . 5 0 0 

Otro prado en Matahondas, de 
cuatro fanegas: linda Este ca 
mino; Norte Ceferino Morales; 
Sur linea férrea, y Oesto Cefe
rino Morales; en 3 . 0 0 0 

Otro prado en Las Rozuelas, de 
cinco fanegas de segunda: l in 
da al NOrto con camino; Este 
Ceferino Rufino; Sur herede
ros de Manuel Carralón, y Oes
te Arroyo di» las Rozuelas; ta
sado eu 2 . 0 0 0 

La mitad del prado ó linar del 
Bardal, de tres fanegas: l inda 
al Norto con camino; al Este 
Manuel Alonso; al Sur el mis
mo, y al Oeste carretera; lasa
da en . * 2 . 0 0 0 

Un prado al sitio de las Retuer
tas; de cinco fanegas: linda al 
Norte campo abierto; Este con 
el rio; al Sur el mismo, y al 
Oeste campo abierto; tasado en 

Otro prado al sitio de los Roajos 
Altos , de cuatro fanegas des 
tinado á pastos: l inda al N o r 
te y demás aires con campo 
del común de vecinos, y al 
Esto Antonio y Manuel Mén
dez; Usado en 250 

Un linar al sit io de la Tejera; de 
tres ce l emines de segunda: 
linda al Norte oamino de la 
Estación; al Este oamino de 
Los Molinos, y al Sur y Oeste 
con unos caminos; tasado « o . 150 

Y un huerto ó linar coohinero 
de labor, de nuevo celemines: 
l inda al Norte posesión de To
más Espinosa; al Este el m i s 
mo; al Sur Eusebio Rubio, y 
Oeste M a n u e l Esteban; e n . . . . 150 

Para la celebración de expresada s u 
basta se ha señalado el día 29 de Enero 
próximo, á las once de la mañana, eu la 
sala audiencia de este Juzgado; que para 
tomar parte en la misma hay que consig
nar previamente sobre la mesa el 10 por 
100 del avalúo; que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos teroeras partes de 
la tasación, y que los títulos de propiedad 
se encuentran de manifiesto en la Escri
banía del quo refrenda, para que los i ioi-
tadores puedan examinarlos, debiendo 
conformarse con el los y sin que tengan 
derecho á exigir otros. 

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo 
del Escorial á 29 da Dioiembre de 1 8 9 1 . = 
V.° R . ° = E s t t r a d o . = E l actuario, M. Pico 
Martínez, 32 

l lama, por término de dos meses , á 103 so
brinos del finado l lamados Matías y Agus
tín Gómez Hernanz, cuyo aolual paradero 
se ignora, para que comparezcan, si les 
conviene, en este Juzgado á hacer uso de 
so derecho en los referidos autos, y t a m 
bién se cita y l lama por el mismo térmi
no, á los demás que-se orean con dereoho 
á la herencia de aquél, para qu* le ejer
citen en dichos autos, haciéndose constar 
que Manuel Heruanz y Arribas, hermano 
del finado y residente en el pueblo de So
tos Albos, provincia deSegovia, ha renun
ciado cuantos derechos le puedan corres
ponder en dicha herencia, y so apercibe á 
todos que se tendrá esta por vacante, si 
nadie la solicitase, de conformidad á lo 
prevenido en el art. 998 do la ley do E n 
juic iamiento c ivi l . 

Dado en Torrelaguní á 31 de Dic i em
bre 1891. = R i c a r d o V «ra. = L u i s Gu-
tiórrex. 

HELLÍN 

El Sr . D. Diego López Moya. Juez de 
instrucción de este partido de fiellín, en 
providencia dictada en este día en el s u 
mario que se instruye en este Juzgado, á 
virtud de querella interpuesta por el Pro* 
curador D. Francisco Oliva, en nombre de 
D. Jesús Mateos Solos, ha acordado se cite 
por medio de la p esculo á Juan Pintor, 
de esta vecindad, que se ausentó de esta 
vi l la hace unos cuatro meses con direc 
pión á Madrid, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que on término de diez 
días, contados desdo la inserción de la 
presente en la Gaceta y ROLETIN OFICIAL 
de la vi l la y Corte de MaJrid y Boletín 
de la proviucia, cuín parezca auto este Juz
gado á prestar la oportuna deolaracióo 
en dicha querella; bajo apercibimiento de 
pararle ol perjuicio que hubiere lugar. 

Hellin 30 de Diciembre de 1 8 9 1 . = 
V.° B . ° = D . L. Moya.=«El actuarlo, Fran
cisco Rana. 
tooTí-:' «oTn* .aMoD »1»Í> o* • • H O K leí • « 

! • .H M I » ! - M U - * . 
Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez mu 
nicipal del distrito de la Audioncia de 
esta Corte, se cita, l lama y emplaza á 
Claudia Hernández Ehreo, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se Igno
ran, para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á ext inguir 
la pena que la fuá impuesta en juicio de 
fallas; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica la parará el porjuició á que hay 
lugar. ¿bntLev ;s» 

Madrid 31 de Diciembre do 1891.«= 
V.° R.° = R o d r i g u e z . = E l Secretario, Ma
riano Ordás. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Carlos 
Avella Alvarez, vendedor ambulante, cu 
yas demás circunstancias y actual parade
ro sé ignoran, para que eu término de se
gundo día comparezca en dicho Juzgado 4 
prestar declaración eü juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 31 de Diciembre de 1 8 9 1 . = , 
V.° R . ° = R o d r í g u c z . = E l Secretarlo, Ma
riano Ordás. 

AUDIENCIA 

En virtud do providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la . Audiencia de esta 
Qprte, se cita, l lama y emplaza á Antonio 
Rodríguez Fernández, de veintitrés años, 
soltero, vidriero, ouyas demás circunstan
cias y actual paradero so ignoran, paraqne 
en término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena qoe le 
fué impuesta enju ic io de faltas; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifico, lo pa • 
rara el perjuicio á que haya lugar, 

m Madrid 31 de Diciembre do 1 8 9 1 . = 
V.° R . ° = R o d r i g u e z . = E l Seoretario, Ma
riano Ordás. 

J u n t a S indical del Colegio de Agentes 
de Cambio y B o l s a 

•JII ->IH ) i i i p R ó h < t $ i : d o f.l v i i l u )>i 
D. Mariano Carrascal, en nombrado 

D. Ángel María Coriellini, ha denunciado 
ante esta Junta, á los efectos dé los artícu
los 559 á 565 del Código de Comercio, ol 
robo de los valores s iguientes: 

Deuda perpetua al \ por 100 interior: 
Serie A . números 95 .352 , 95.353. 

95 .354, 112.970, 112.971, 112.972. 
Serie B, núm. 1.321. 
Madrid 2 de Enero 1892.=*V.° R . ° = 

El ¿indico Presidente, JoséM. dol V a l l e . = 
El interesado, Mariano Carrascal .=E1 Se
cretario, A uraliano Gil. 76—P. 

P r i m e r Terc io de l a Guardia civi l 

Comandancia de Madrid 

SAN LOUENZO DlíL ESCORIAL 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. D . Restituto Estirado y Benito, 1 

Juez de primera instancia del Real Sitio i 
de San Lorenzo del Escorial y au partido, denoia dictada on los autos c iv i les sobre 

m m . . . « W I IT k' * 

TORRELAGUNA 
D. Ricardo Vera y Laso, Juez munic i 

pal é interino de primera inslanoia de esta 
vi l la y su partido. 

Por el presento y en virtud de provi-

en los autos ejecutivos á instancia de los 
testamentario.» de Doña Isi Ira Gómez con-

abintestato de Mariano Hernanz y Arri
bas, vecino que fué do Braojos, ae cita y 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munic i 
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Fermiua 
Gutiérrez Reollo, cuyas demás circuns 
t a n d a s y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado á ext iuguir la pena que 
l é fué impuesta eu Juicio de faltas; bajo 
apercibimiento d e q u e si no lo verifica, la 
parará el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 31 de Dioiembre de 1 8 9 1 . = 
V . ° B . ° = R o d r i g u e z . = E l Secretario, Ma
riano Ordos. 

D. Juan Crespo y Crespo, primer Te
niente del escuadrón de la Comandancia 
de Malr id , afecta al mismo Tercio y Juc* 

o i Instructor nombrado por el señor primar 
a J J^fe de la Comandancia, para la formación 

del expediente que instruyo con motivo 
de haber sido despedida la fuerza del los-
tilulo de la Casa-cuartel que ocupa en esta 
vi l la de Torrejón. 

Y necesitándose tomar en arriendo 
una casa para que sirva de cuartel á la 
fuerza do la Guardia civil del puesto esta
blecida en esta v i l la , los propietarios que 
deseen alquilar a lguna, presentarán » u S 

proposiciones en el t érmiuode un mea, al 
Sr. Juez instructor que entiende en est* 
expediente, el oual t iene su residencia «° 
la citada vi l la de Torrejón de Ardor, 
donde s t hallará de manifiesto el pliego de 
condiciones que ha de servir para dicha 
l icitación. 

Torrejón de Ardoz 3 de Enero de 189*-
= E 1 Juez instructor, Juan Crespo y Crespo-
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